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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta fyladre la Reina G oberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn an 
d a , con tinúan  en  esta corte sin novedad en su im portan te 
salud.

De igual beneficio disfrutan  SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de  Paula y D oña Luisa 
C arlo ta .

S. M. se ha servido nombrar gefe político de la provincia de 
Lérida , por entrada de D. Laureano de Arrieta en el ministe
rio de la Gobernación, á D. Juan G utierres, que lo es de la 
de Huesca.Para gefe político de la provincia de Huesca ha sido nom
brado D. Juan de Leiva y Coronel, oficial cesante del ministe
rio  de la Gobernación.D. Juan de la Cruz O iés, secretario de la diputación pro
vincial de Huesca , ha sido nombrado secretario del gobierno 
político de la misma provincia.

D. Pedro P ra t, administrador principal cesante de correos 
de Zaragoza, ha sido nombrado para igual destino de Sevilla, 
vacante por haber pasado D. Antonio Uribarri á adm inistra
dor del correo general de M adrid.
. ¿ S. M. se ha servido separar á D. Santiago Scheidnagel de 
Va administración de correos de Alm ena, confiriendo este des
tino al capitán D . Luis del Arco, inutilizado en campaña*

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
T  D EL DESPACHO DE LA  GUERRA.

E! mariscal de campo D. Miguel Arechavala, comandan- 
té general de V izcaya, en comunicación de 13 del actual dice 
desde Bilbao que el Pretendiente y  D. Sebastian continúan en 
L lodio,.y  que las tropas enemigas han retrocedido de sus po
siciones , retirando la a rtille ría , la que se halla desde Areta 
Insta A rrigorriaga, excepto dos piezas qué pasaron á G aldá- 
cáno. Añade dicho comandante general que tres batallones fac
ciosos mandados por Za bala , llegaron el dia anterior á Zorno- 
fta ,y  seguían á Durango.

El general D . Santos San Miguel en 19 del mismo desde 
Zaragoza, y refiriéndose al gobernador m ilitar de Alcañiz, 
manifiesta que según parte de 17 del comandante de arrnas de 
Caspe, resulta que Cabrera se hallaba en Corbera, y habia des
tacado diferentes partidas á los pueblos de la jurisdicción de 
Gaudesa, Nonaspe y otros, y que según noticias se le habían 
reunido cuatro compañías de la facción de N avarra , cuyos in
dividuos fueron cangeados, por lo que se hallan sin armas; 
dice por último que la facción Cabañero estaba parte en Cas- 
t  el lote y  las Parras, dirigiéndose el cabecilla con el resto á 
Aliaga._________ ________________________

El capitán general de Castilla la Nueva en comunicación 
de 20 de idera participa que el comandante general de la pro
vincia de Toledo en escrito del dia anterior le da cuenta de un 
oficio del general segundo cabo de la provincia, en que mani
fiesta desde Puerto Lápiche haber desalojado el dia 15 a la fac
ción de Basilio del pueblo de Herencia , de cuya noticia supo
nía ya sabedor á dicho comandante general por habérsela co
municado ; añadiendo que persiguió al enemigo mas de cinco 
cuartos de legua á pesar de la oscuridad de la noche y hasta 
que se situó en el punto mas culminante de la sierra.

, El mismo capitán general con fecha 21 añade que el re
ferido general segundo cabo en 19 desde Menasalvas manifies
ta  que la facción de D. Basilio habia salido de Yébenes á las 10 
de.la noche, tomando el camino de M arjaliza, desde donde se 
dirigió al Molinillo según las noticias confidenciales, y que el 
general Ulibarri debió también llegar en el mismo dia á la re
ferida población de Yébenes.

Añade el capitán general, que según oficio de 20 del co
mandante general de Toledo, resulta, por noticias de los Nacio
nales de M ora, que la infantería de D. Basilio estaba al oscu
recer del 19 en los cerros situados entre Marjaliza y Yébenes, 
y  la caballería en la huerta del dicho M arjaliza, entrando 
parte de esta en Yébenes, diciendo que seguía el mismo movi
miento toda la facción.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETAÑA.
Londres 8  de Enero.

Acabamos de saber que acaba de ofrecerse en el Canadá una 
comandancia al mayor general sir Tilomas Pearson, antiguo 
coronel del rcgimiénto 23. Se cree que sus talentos militares, 
unidos al conocimiento que tiene del pais y de los habitantes, 
serán muy útiles á sir John Colborne. Hace algunos días que 
hemos dicho que se dudaba aun de si se enviaría un regimien
to de caballería ó solo algunos escuadrones sueltos al Canadá.

Hoy sabemos positivamente que tres escuadrones elegidos*, sa*̂  
cados de los dragones-guardias de la Reiná y  el 7.° de húsares 
están destinados á este servicio particular. E l; primer batallón 
de granaderos guardias debe ir á reemplazaren W indsor al 2.° 
batallón del mismo regimiento , que ha recibido orden de d i
rigirse al Canadá. liemos oido decir, pero dudamos creerlo^; 
que algunos oficiales1 de la guardia han hecho su dimisión á! 
saber que sus regimientos debiau pasar ¿ América , y por él 
honor del ejército creemos que esto sea falso.(Times,)

M apa antiguo.
Mr. T astu , que visitó las islas Baleares para hacer investi

gaciones literarias, durante su permanencia en Mallorca halló 
un curioso mapa en la biblioteca del conde de Montenegro. Es 
de grandes dimensiones y admirable ejecución, y lo hizo en 
1439 Gabriel de Valsegua; tiene una nota que declara pertene
cer á Americus Vespucio, que lo compró por 190 ducados de oro.

Este mapa vino de Florencia , en donde lo compró el carde
nal d ’Espuig, tio del conde de Montenegro. No es solamente 
interesante porque indica los conocimientos geográficos de aque
lla época, sino porque también da luz acerca de ciertos puntos con
trovertidos acerca de la historia de la navegación. Coincide con 
el apreciable atlas catalan de 1375 en probar que la invención de 
las cartas náuticas no se debe al príncipe Enrique de Portugal, 
como muchos autores pretendían, sino que data de época mu
cho mas anterior. Hay una inscripción arábiga en uno de los 
márgenes del mapa.

Lluvia de piedras.
Las cartas del Brasil hablan de la aparición de un meteoro 

de extraordinaria brillantez y del tamaño de los globos usados 
por los aeronautas. Se vió en distancia de mas de 60 leguas en 
la provincia de Cura y en los alrededores de M acao, reven
tando con un estallido semejante al del trqeno, y lanzando una 
inmensa cantidad de piedras por una línea de mas de diez le
guas. La mayor parte cayó á la orilla del río , J en varias par
tes atravesaron las casas y se introdujeron algunos pies en la 
arena. No ha perecido ninguna persona , pero muchas reses Va
cuna» quedaron muertas y otras gravemente heridas. El peso 
de las piedras que se ha* extraído de la tierra es de una á 
ochenta libras.

Descubrimiento singular.
Se ha hecho un descubrimiento muy original en B laen-y- 

N a u t, cerca de M old, Flintshire: hace poco tiempo estaban 
trabajando varios obreros, cuando un inmenso caño de agua 
que reventó sobre ellos en I* llanura en que operaban, los obli
gó á correr largo trecho para salvar sus vidas. Después de dos 
ó tres dias desapareció completamente el agua; y volviendo con 
precaución al mismo sitio, hallaron una abertura por la cual 
habia salido el ag u a , de cerca de cuatro pulgadas de diámetro. 
Oyendo un ruido como el de u* pequeño arroyo debajo, agran
daron la abertura hasta el tamaño de un hombre , y hallaron 
con sorpresa que era el conducto de un rio subterráneo, que se
gún todas las probabilidades va á desembocar á las tierras de 
St. Y inifred, de donde dista unas 12 millas. Habiendo conti
nuado las exploraciones, encontraron varias cavernas dé mu
llía extensión á ambos lados, y suspendidos en ellos diversos pe- 
dasos de fósiles ó estalactites. Esto parece indicar algún extenso 
mineral. (Shrewsóury ChronieU.)

FRANCIA.
Paris 10 de Enero,

Bolsa de hoy, C incopor 100 109 fr. 4O c.
Fondos españoles, deuda activa , 21.
Tre* idem 7 9 , 15.
Pasiva, 4 y medio.
Tres pbr 100 portugués, 19.

c á m a r a  d e  lo s  D iPU T A D os.__Y .es/cm  del dia 10 de Enero,
M r, Chapuys de Montalville: Echo de menos que el dis

curso de la corona no haya hecho mención de los recientes 
acontecimientos de Hannóver. (Movimiento de atención.)

La Constitución que el Hannóver habia adquirido de m u
cho tiempo estaba bajo la salvaguardia de la Constitución ger
mánica y del derecho europeo sancionado por la inLma santa 
alianza: un Rey rasga esta Constitución, y pide al pueblo un 
nuevo juramento. Aquí hay una verdadera usurpación de la 
fuerza contra el derecho, un atentado del Príncipe contra el 
pueblo, y atentado el mas inmoral y peligroso del despotismo 
contra la libertad:;un hedió semejante fue el que motivó y le
gitimó la revolución de 1 8 5 0 . Debemos, pues, anatematizar én 
nuestra indignación el acto con el que un Rey deshonra su 
reinado perjurando. No soy partidario de la intervención; pe
ro 'preguntaré al Sr. Ministro de Negocios extfangeros, qué 
demostraciones han sido las del Gobierno francés con respecto 
á este sucedo. ¿H a levantado la Francia su voz, ha emitido sus 
consejos, representaciones y reservas? Tal era su derecho y el 
deber de su Gobierno, porque los Gobiernos constitucionales 
sou solidarios en el estado actual de la Europa.

M r, Molé-se. levanta para responder, pero se le grita del 
’cehtro de la derechas N o !  no! no habléis! y  Mr. Moíc vuelve 
lá sentarse.

M r, Chapuys de M ontalville  (con calor): Si el Sr. Presi
dente no da explicaciones, miraré su silencio como una apro

bación de lo ocurrido en Hannóver. .Ahora bien , lo que el Rey 
de Hannóver ha .hecho es exactamente lo mismo que habia 
querido hacer el R ey  Carlos x.

M r, M o le , Presidente del Consejo: Solo contestare una 
palabra: el negociode  que se trata es entre el Rey de I lan n ó -  
ver y  la población,hannoveriana; lo que sobre todo conviene á 
la Francia es mantenerse en buenas relaciones con los Gobier
nos, de manera que podamos defender nuestros intereses, cual
quiera que sea la forma de gobierno que los pueblos se den.

Se adoptó el párrafo.
Párrafo 4 *° Yernos con profundo dolor la guerra civil que 

continua desolando á España, y  nos conmueven las desgracias 
de una nación amiga ; aplaudimos el constante valor de los de
fensores de la Reina Isabel , y  confiamos en las medidas que 
vuestro Gobierno, ejecutando fielmente el tratado de la cuá
druple alianza, tendrá por conveniente tomar para conseguir 
el íin que las altas partes contratantes se han propuesto, de pa
cificar la Península y  salvarla de las desgracias de una contra- 
revolucion.

M r. H ebert propone que en lugar de las palabras "e jecu
tando fielmente el tratado de la cuádruple a l ianz i ,”  se sustitu- 
yan estas: "continuando en ejecutar fielmente el t ratado  f e . , ”  y  
añade que es preciso se entienda que el Gobierno ha hecho h a s 
ta ahora todo cuanto debia hacer por España ,s in  pretender por 
eso que no hará nada mas en adelante.

M r. Saint A la re  G irard in , .relator, sube á la tribuna, y  
d i jo :  Yengo á manifestar á la Cámara lo que ha pasado cu la 
comisión. Está reconocido que hay en el pais y  en España mis
ma dos modos de pensar : uno el de que conviene que se deje á 
España manejarse por sí sola ; y  otro que debe haber simpatía y  
solaridad íntima entre los Gobiernos de ambos países, y que una 
contrarevoluciou en Españaseria un golpe fatal parala Francia:  

que hay cierta cosa de contradictorio cu estas dos ideas, y  pa- 
. * conciliarias es necesario consultar el interés y  honor de la 
Francia :  sí , la contrarevoluciou en España es 1111 pelirro para 
la F rancia ; pero en vista de tal peligro debe consultarse lo in -  
minentede é l :  pues bien, decir que en el momento en que Don 
Carlos llegase á Madrid , aun cuando no fuese sino por un dia, 
haríamos marchar nuestros ejércitos, seria demasiado decir; 
pero decir también que no los haremos marcharen n i n g ú n  caso, 
seria querer encadenar lo porvenir: la cornision, pues, entien
de muy bien que todo3 los acaecimientos deben subordinarse al 
interés francés, y  que en ningún caso debe el Gobierno em
peñar su libertad de obrar.

A ir. H e b e r t: No se trata aqui de saber si impediremos una 
contrarevoluciou en España , sino de saber si el tratado de la 
cuádruple alianza nos obliga á intervenir.

Air, T lu e rs : E n  la política interior hay cuestiones graves 
sin duda, pero que á menudo agravan las pasiones de p a r t i d o ;  

pero cuando se trata de grandes intereses exteriores , do lo que 
se llama ía alianza occidental; cuando se trata de una c o r o n a  

de mas ó de menos en esta alianza, nunca estará de mas lodo el 
cuidado que se ponga.

Si esta gran cuestión fuese una de aquellas parlamentarias 
en las que se procura ganarse el resultado de una votación, pu- . 
diera disimularse; pero se trata de uno de los mayores intere
ses del pais. Cuando el Gobierno francés ha firmado un trata
do con España , reconoció que en esto mediaba un gran interé 
posteriormente ha procurado, no digo eludirlo , sino hallar en 
el tratado una significación, que yo jamas la he hallado: ha 
creído que el tratado le obligaba á hacer votos por la España, 
á darla aun algunos socorros indirectos, tales como la presen
cia muy rara , confesémoslo, de nuestro pabellón cu sus costas, 
y  el cerrar lo mas completamente posible nuestras fronteras á . 
los socorros que pudieran enviarse á D. Cárlos.

T iene, pues, el Gobierno una política que trata primera
mente de ligarse por medio de un tratado, y  que después ;,e 
reduce á formar votos y  pasear algunas veces nuestro pabtdlou. 
á lo largo de las costas de España, á prestarle un auxilio indi
recto que desgraciadamente no ha sido ni muy eficaz ni dura
d ero , como el de la legión extrangera , y por último á cerrar 
cuanto le ha sido posible nuestras fronteras. No digo que esto 
no sea algo y  una prueba de simpatía; pero los hombres de 
esta política han añadido que si fuese menester hacer algo mas 
eficaz, no lo harían por su parte. Permítaseme emitir aqui to
das mis ideas, y  una vez que expongo por mi parte con la ma
yor franqueza la opinión que represento aqui en esta cuestión, 
se me permitirá también hablar con la misma franqueza de la 
política del Gobierno.

¿Consiste solo la política del Gobierno en hacer votos, pres
tar algún auxilio indirecto, y  por último, si la fortuna lo de
cidiera arí , én contentarse con simpatías y  dejar que triunfase 
en España la contrarevolucion?

Digo que hay un límite en que el Gobierno ha querido de
tenerse; digo el Gobierno desde la nueva interpretación que ha 
tenido el tratado, porque ha habido un tiempo cu que pen
saba hacer mas; pero de dos años á ésta parte la política del 
Gobierno ha sido la de los auxilios indirectos, y  110 hacer mas 
absolutamente si variase la fortuna.

Creer, p ues ,  que la Francia ha firmado á la faz del in un-



do un tratarlo en que se leían estas expresiones: «Expulsar del 
territorio de la Península á ambos pretendientes’* ; creer que la 
Francia ha firmado este tratado y ha querido no conceder mas 
vque auxilios indirectos y dejar sucumbir la corona de España, 
esto es á lo que siempre he resistido.

Ahora que el bloqueo, la presencia de nuestras fuerzas na
vales y la legión extranjera no han producido los resultados 
que se esperaban , todavía se insiste en la misma política^, que 
se reduce á decir: hago votos por esa nación; si la España su
cumbe, lo sentiré; pero hago votos por su suerte.

Iíay  otra política que no ha dicho que la Francia tenga 
que ir en socorro de la España contra todos sus intereses, con
tra lo que exigiese su situación misrna , si estuviese empeñada 
en grandes riesgos europeos, si la amenazasen por ejemplo en el 
Rhin ; pero sostengo que cuando se ha firmado un tratado so
lemne y llegue el dia del peligro, no debe uno limitarse a sim
patías no poniendo en práctica mas eíicaces medios; y  que es
ta política no es conforme á la dignidad de los iutereses de la 
Francia.

A s i , pues, hay dos políticas; una que después de haber 
hecho indirectamente algunos esfuerzos, consiente y aun se re
signa con dolor á dejar sucumbir á la España ; y  otra que no 
obliga al Gobierno á intervenir en un dia lijo , con precipita
ción, ó de tal ó cual modo, sino que dice que cree que la 
Francia está obligada á no permitir que en España se haga la 
contra revolución.

Por lo que hace á la intervención, tenemos repugnancia há- 
cia ella.

Lo comprendo muy bien, señores: sin una gran necesidad, 
sin una urgencia precisa, no gasta nunca sus fuerzas un pue
blo cuerdo, es decir, su sangre y sus tesoros; pero si el pueblo 
á quien claramente hemos prometido socorrer tuviera necesidad 
de nosotros; si fuese á sucumbir y la Francia lo tolerase, sosten
go , permitidme decirlo, sostengo que la Francia faltaría á sus 
empeños, y aun mas, á sus intereses manifiestos, si hay alguna 
cosa mas sagrada que una obligación contraida: porque si el 
tratado 110 existiera, seria menester suplir á la falta de él. Es
toy íntimamente convencido de que la Francia no puede per
manecer indiferente á la contrarevolucion ; esto es imposible, 
porque ademas de que es contrario á sus principios y á sus ver
daderos intereses, también lo es á la posición que ocupa en el 
mundo. Y  si la cuestión se trata con mas detención; si se la da 
inas extensión en esta tribuna , me volveré á ocupar en 
ella; pero lo declaro, hay aqui dos políticas, una que en el 
momento del peligro se reduce únicamente á simpatías, y  otra 
que en el caso de un peligro notorio y  urgente quisiera que la 
Francia hiciera algo mas que simpatizar á favor de la España. 
Pues bien, creo que la contestación al discurso del trono ex
plica muy bien todo esto; no impone al Gobierno la obligación 
de intervenir inmediatamente en un dia fijo y de tul ó cual 
m odo, sino que le dice: creo que la Francia no puede ser indi
ferente al triunfo de la contrarevolucion en España, y  que si 
se presentase un peligro inminente de que se verificase esta, ha
bría llegado entonces el caso de obrar; no obliga al Gobierno, 
pero deja que pese sobre él la responsabilidad.

Y  añado que esto no tiene nada de extraño ni de injusto 
por su parte. Una Cámara es responsable de sus sentimientos, 
y  de las intenciones que manifiesta cuando las manifiesta ; pero 
al Gobierno le queda la responsabilidad de la ejecución. La Cá
mara no es Gobierno, y  no puede deciros, intervenid tal dia y  
de tal modo, porque se excedería de sus atribuciones. Pero cuan'- 
do existe un gran peligro para el pais, os lo señala y  os dice: 
¡hé ahí el peligro! La Cámara no es indiferente, y os intima 
que penséis en todos vuestros deberes, y  que penséis en ellos con 
detención.

Hé aqui las dos políticas que se combaten. Convengo que en 
las palabras no hay tal vez una diferencia tan grande como pu-? 
diera creerse; pero en las ideas, y es menester no engañarnos 
unos á otros , en las ideas hay muchísima. Por una parte pre
tenden que la Cámara se limite á una declaración insignifican
t e , á una declaración que permita seguir esa política que solo 
hace votos y  nada mas , y por la otra se propone esa redac
ción del artículo que sin imponer al Gobierno la condición de 
obrar inmediatamente, le señala el peligro y  le dice que la Cá
m ara, como Cámara francesa , como Cámara fiel al espíritu de 
la revolución de Ju lio , no puede presenciar una contrarevolu
cion en España.

E l Sr. ¥  residente del Consejo: ¿Quiere oirme ahora la Cá
m ara, ó diferirlo hasta mañana? (ilabiad! hablad!)

Señores, antes de oir al apreciable Mr. Thiers vacilaba sobre 
la necesidad de la enmienda que se os ha presentado. Ahora la 
reconozco y la apoyo también. {Tarios movimientos.)

D iré que eu el seno mismo de la comisión, á la que habia 
yo pasado, previ las diferentes interpretaciones á quepodia dar 
lugar el artículo, y la palabra, la única palabra en que según 
creo consiste toda la enmienda , habia ocurrido á mi im agina
ción, y  se la habia indicado á la comisión. Como acaban de de
ciros , señores , nada debe hacerse aqui por sorpresa. L a  cues
tión es grave, y es preciso dejarla resuelta.

Acaban de deciros que habia en esto dos políticas , una que 
admitía la intervención armada en España sin fijar el momento 
ni la oportunidad; otra que no admitía la intervención arma
da en dicho pais.

Os pido que observéis que esta última era la que manifesta
ba la respuesta de la Cámara al discurso del trono del año pa
sado; ella la que he defendido en esta tribuna, y  la misma que 
vengo á defender ahora.

La primera de todas las cuestiones que deben examinarse, la 
que denomina á esta importante materia es el sentido verdade
ro , el texto y espíritu del tratado de la cuádruple alianza.

Señores, el tratado del mes de A bril de 1854 tenia por ob
jeto expulsar de Portugal á los dos Pretendientes. En este tra
tado la Inglaterra se comprometía á cooperar con sus fuerzas 
navales. Por lo que hace á la Francia, no se obligaba particu
larmente á nada. {Ligero rumor en la izquierda .) Decíase que 
si se creia precisa su cooperación , se dirigirían á ella , y que en 
todo caso se decidiría y obraría de acuerdo con sus aliados.

En el mes de Agosto del mismo año llamó la atención de 
las partes contratantes la insuficiencia de los medios empleados, 
y  se reunieron de nuevo. L a  Inglaterra añadió entonces á sus pri
meras obligaciones la de suministrar á la España armas y  mu
niciones de guerra. La Francia tomó sobre sí el establecer un 
eordon de aduanas y soldados en la frontera de los Pirineos 
para impedir la entrada en España de los auxilios que se d iri
giesen á D. Carlos, de gente, arm as, dinero y municiones de

guerra. E l Portugal se obligó á hacer uso de todos sus medios 
y  recursos para conseguir el mismo objeto.

¿D e dónde proviene esta diferencia que hay entre la obliga
ción, contraida por el Portugal y  las contraidas por las demás 
partes contratantes? De que teniendo el Portugal un ínteres 
idéntico al de la España, se comprometió como esta á agotar to
dos sus medios en una disensión que tanto para él como para la 
España es un debate fundamental. Las demas Potencias que tie
nen muy diferentes intereses de los que se agitan en Portugal y 
en España, establecieron el lím ite, y no quisieron pasar de él.

Los artículos adicionales del mes de Agosto no revocan el 
art. 4.0 del tratado de Abril relativo á la Francia; sino que 
dejan á este artículo toda su fuerza, es d ecir, que la Francia 
sigue en libertad de cooperar m as, si la conviene, concertán
dose con sus aliados.

M r. Passy : Pido la palabra.
E l  Sr¿ Presidente del Consejo: Y a  v e is , pues, que la 

Francia no ha prometido mas que lo que ha hecho; hay mas 
todavía : ha hecho mucho mas de lo que ha prom etido, porque 
no se ha limitado á prohibir las armas y municiones de guerra. 
Y a  sabéis la numerosa lista dé artículos prohibidos que están 
gravitando sobre nuestros departamentos del Mediodía. Se ha 
hablado de dos políticas, y se ha señalado una en que casi todo 
estaba reducido á hacer votos por la España.

Fuera de la intervención arm ada, d ig o , señores, que no 
hay apoyo moral ni auxilios materiales que 110 hayamos dado 
á la España. Pero procedamos de buena f e , y no dejemos nada 
por contestar ; sé cree que estamos reducidos á dar una explica
ción embarazosa con decirnos ¿ y  la contrarevolucion? Señores, 
haremos todo cuanto esté en el Ínteres de la Francia para im 
pedirla, y  no vacilaré en repetir aqui que seria, 110 solo para 
la España , sino para nosotros mismos una desgracia gravísima.

Pero debo añadirlo aq u i, comprendo mil veces antes la 
guerra en ciertos casos que una intervención armada en la po
lítica interior de España. A  esta última es á la que me ha pa
recido que no se debia recurrir por Ínteres de mi pais.

M r. T h iers : Pido la palabra. (1Gran agitación.)
M r. Odilon B ar r o í : Hé ahí una cuestión muy bien sen

tada.
E l  Sr. Presidente del Consejo: Señores, explico todo mi 

pensamiento.
Una voz en la izquierda  : ¡M u y  bien , tnuy bien!
E l  Sr. Presidente del Consejo : Hay aqui una cuestión 

grav e , gravísima , á la que volveré si me obligan á ello , pero 
en que no es mi intención detenerme ahora. Es la de saber has
ta qué punto hay derecho de mezclarse á mano armada en la 
política interior de un pais que no es el propio. {Movimiento 
de atención.)

Porque es menester no hacerse ilusión: si intervenís en Es
paña, os vereis obligados á ocuparos en la política interior , y  
mucho mas tal vez de lo que quisiérais. No solo servirían con
tra D. Cárlos vuestras bayonetas; su presencia y su triunfo 
tendrían por resultado inevitable el hacer triunfar una Opi
nión á expensas de las demas. Os desafio á que no permaneceríais 
impasibles entre los diferentes partidos, ni aun entre los dife
rentes matices de opiniones en que está dividida la España. 
Aparentemente querríais dejar detrás de vosotros otra cosa que 
no fuera la anarquía, y  dar á la España un Gobierno que pu
diera sostenerse sin el apoyó del extranjero.

Pero antes, señores, qué la España, está lá Fránciá.
Si miro, pues, la cuestión como francés, me pregunto si 

el porvenir me daria bastaute confianza para empeñar en Espa
ña todas nuestras fuerzas y todo nuestro poder: inútilmente, lo 
he dicho muchas veces, en vano pretenderíais limitar ni redu
c ir la ' intervención. Si entráseis con ÍQ3 hombres, en breve os 
veríais obligados á sostenerlos con 80^. {Gran sensación.) '

¿Quién se atreverá a sostener hoy que en la situación de 
nuestro pais, cuando estamos obligcdos á sostener fuerzas tan 
considerables en A fr ic a , cuando están aun pendientes tantas 
cuestiones en otros puntos de nuestra frontera , cuando el mis
mo Oriente llama detenidamente nuestra atención, ¿quién se 
atrevería á sostener que á no ser por la mas imperiosa y  noto
ria necesidad de uno de esos intereses que se sobreponen á to
dos ios demas, nosotros los Ministros debíamos empeñarnos en 
España, y  empeñarnos como lo hemos hecho siempre sin sa
ber cuándo saldríamos? Pensadlo bien, señores; no seria en
tonces una expedición, sino una ocupación á que seria menes
ter os deCidiéseis y darla principio desde luego. {Muchas seña
les de aprobación.)

Si no hacéis eu España mas que una incursión, si volvéis 
sin dejar nada á vuestra espalda, si os retiráis como las olas del 
terreno que han invadido, la Francia os pedirá cuenta dé los 
sacrificios que la hay ais impuesto: ella os preguutará lo que Ha 
ganado la España con las cargas que habréis hecho gravitar so
bre ella y  los riesgos que tal vez le habréis hécho correr.'En
tonces solo podréis contestar á la Francia, enseñándole la Penín
sula que todavía seguirá devorada por la anarquía. Pensad en 
la responsabilidad en que incurriréis. {Muy bien , muy bien.)

En fin, lo que yo pido á la Cámara es que desaparezca del 
artículo cualquiera significación equívoca. lie  creído que mi de
ber y  mi probidad política consistían en no dejar á pesar de mi 
lo que otros pudieran otorgar muy en conciencia; peró lo que 
considero como especialmente contrario y aun opuesto á los in
tereses de mi p ais; la guerra, repito , no vacilaría en quererla en 
mas de un supuesto; pero la intervención no la comprendo.

Por lo que hace á los tratados, he empezado por el de expli
car la manera en que los interpretaba. Me referiré, si fuese me
nester, á un ilustre testimonio á que ha aludido ya el aprecia- 
ble M r. Thiers. liemos hecho mucho mas que aquello á que nos 
obligaban los tratados; y fuera de estos, lo hemos hecho, con
cedido todo, excepto el suministrar un subsidio ó íutervenir. 
Eu adelante, como hasta aqui, continuaremos haciendo todo lo 
que nos permita el Ínteres de la Francia. Este ínteres puede 
obligarnos á la guerra; pero nunca entenderé que nos ^obligue 
á intervenir, á decidir á mano armada de la política interior 
de la España.

M r. Thiers 1 Pido la palabra. {M añana , mañana.)
Suplico á la Cámara me preste atención por algunos mo

mentos. {Agitación.)
¿ En qué consiste , señores, que en una cuestión tan gravé, 

y  que interesa tanto al honor y  á la política del pais, teneis 
esa impaciencia de terminar una discusión tau importante ? 
{H ablad , hablad.)

Todos sabéis que cuando se está cerca de entenderse en una 
cuestión , cuando está para verse con claridad , entonces es cuan
do se debe proseguir con ella , ¡".íes suspendiéndola 110 se hace

mas que alargarla y  oscurecerla. {Muchas voces: es muy cierto y
Si quisiera extenderme, sé que no debería cansar á e.<>ta ho

ra vuestra paciencia; pero solo quiero fijar la cuestión entre el 
gefe del Gobierno y los hombres que piensan como y o.

Y o  no he pedido la intervención á toda co.ta ; la interven
c ió n , venga lo que viniere; pero el gefe del Gobierno francés 
dice á la faz de la Europa: la intervención nunca. S í , decidlo 
si ese es vuestro pensamiento, y  es mene>ter que la Cámara lo* 
diga también si tal fuese el suyo. {Agitación siempre en au
mento.)

Si fuese un corto triunfo parlamentario el que quisiéramos 
hubiera habido entre nosotros la diferencia de algunos votos- 
pero lo que queremos aqui es la verdad para nosotros , y  espe
cialmente para un pais al que es menester no engañar por mas 
tiempo, y  que debe saber lo que puede aguardar ó no de no
sotros.

Poco im porta, pues, que triunféis por algunos votos; quie
ro que se sepa la verdad , y no disimularla.

Nosotros no decimos: la intervención en to^pfiHtiempos su
ceda lo que quiera, aunque la Francia esté en peligro, aunque 
tenga que defenderse en el Rhin , es decir, que no queremos la 
España antes de la Francia. N o , señores, primero la Francia 
después la España ; 110 hablamos de esta mas que por aquella.

¿Creeis que hago yo viajar á mi patriotismo, ni que este 
sea un espíritu que este año dé la vuelta al mundo? Y o  limito 
mi política al círculo de lo posible. Donde quiera que he visto 
imposibilidad , me he detenido aunque fuese una empresa ge
nerosa. A si sucedía respecto de Polonia; sus desgracias causaban 
compasión á las almas elevadas, y  á pe-ar de eso d ije: no. Lo 
mismo dije relativamente á Ita lia , aunque la cosa no fuese tan 
imposible, porque alli teníamos la guerra, y  la guerra segura.

Pero en España , pais de nuestra influencia , donde está re
conocido que la Francia tiene grandes iutereses, no encontrare
mos imposibles, no corremos ningún peligro. ¿ Y  qué es lo que 
he dicho de la España? ¿ l ie  sido el único de esta opinión? -Y 
qué, el Gobierno ha tenido la ligereza de decir á la faz del 
mundo que hace un tratado cuyo objeto es expulsar á dos pre
tendientes para echar de ver al cabo de tres años que tal vez 
habia comprometido á la Francia!

Si tal ha hecho, es menester no admitir lo pasado, es me
nester decir que se ha cometido una indiscreción gravísima por
que se ha contraido una obligación solemne con la Europa ; es 
menester decir que se ha comprometido el porvenir de la Fran
cia , y  que reconociendo á la Reina de España se han descono
cido los verdaderos intereses de aquella. Por mi parte creo que 
al reconocerá la Reina de España hemos cedido á un instinto 
que se muestra en nosotros de dos siglos á e.ta parte ; porque 
cuando la España no es nuestra amiga , se vuelve forzosamente 
nuestra enemiga, y  se convierte en el punto de mira de todas 
las Potencias que pueden no estar en paz con nosotros.

Recordad que cuando Napoleón hacia la guerra á Inglater
r a , estaba, esta trabajando en España. No pretendo enseñaros 
la historia ; pero sabéis tan bien como yo que el A u stria , y  to
das las Potencias que estaban en hostilidad con nosotros, pen
saban sacar partido en nuestro daño de su alianza.

Acordémonos, señores, del gran motivo que tuvo presente 
Lu is xiv. Porque admitió el testamento del Rey de España, se 
supuso que tenia una miserable ambición de fam ilia.

Pues bien, vosotros habéis leído varias veces si|i duda las 
grandes y  asombrosas razones, puedo muy bien explicarme a si, 
las grandes y asombrosas razones que decidieron á aquel gran ! 
Rey. Dijose á sí mismo: me ofrecen el complemento de la Fra»^* 
cia , porque le llegaban á ofrecer sus fronteras naturales. Pues 
bien: «Quiero mas no tener mis fronteras naturales ,  y  tener á 
mi espalda una Potencia am iga.”

«Quiero terminar la larga querella d é la  Espáñá , e! Aus
tria y la Francia , poniendo en el trono de M adrid una política 
análoga á la nuestra.”

N o , señoras, no hemos sido tan indiscretos, y  el gran di
plomático qué (irruó el tratado se habría creído deshonrado si 
este tratado hubiese significado que solo se querían dar simpa-- 
tías á la España. *

Recorred vosotros mismos la escala de las posibilidades; No 
queréis intervención armada , 110 queréis cooperación; pues en
tonces no queréis nada. ¿Qué es la cooperación á no ser auxi
lios de nuestros soldados á quienes se dan licencias, á no ser íiít 
enganchede esta especie couced id o por uní decreto X ¿Q ué -que
réis, pues,, señores? Dar votos y. siiíípñtías, lo sé. Yí qué,.¿h e
mos llegadó a ta l grado dé rid iCuíezf̂  pénñí tld me esta í ex prer. 
sion , que concediend‘0 nuestra simpatía, creemos  ̂haber hectio lo 
bastante, y  nos parece que hacemos demasiado en conceder al
go mas si nos ío piden? Y o  no lo creo: me* figuro que tengo 
un tálenlo práctico, y  qué no quiero irnjDOsibles; pero nunca 
he querido que ét'jpais creyese que podia pegar p ira  siempre 
auxilios á lp España después de haberlos próuiétido.. ' V

Esta és la cuestión que hay éhtFe nosotros. N o .ped.ii^Q  ̂ Ú 
'intervención inmediata y á toda costa, sino qué se hagValgó\ 
por la España si se ve en un peligro grave é inminentg, jPpcis 
que no queréis intervención armada , y  en este caso qo. queréis, 
entonces nada , porque habéis condenado la misma coopera^, 
cion. Si ai rnenós quedase el recurso de la cooperación^ ephóra*, 
buena. \ A \

M r. Petot: I^do la palabra.
M r. T niers: biabéis proscrito la copperaciop como poco 

decorosa para la Francia , y  ahora proscribís la iijterygncion 
como peligrosa para la misma. ¿Qué es lo que queda pues? N ^ r 
da. Pues bien, he aqui lo  que es menester que sepa la Frapcia* 
es preciso que salgamos,de esta oficiosa mentira en qpe nosshe- 
m.os en con ha do respecto á nuestra política; es menester que sp 
sepa ahora qué. ya * no es esta . cuestión de negociaciones, .  sino 
una cuestión positiva ; la España está: asolada por una guerra 
en que h jU ^ h o s  luchan con los pechos, por una guerra cí v^ 
y  hóVroms^ f^ m én ester que sé sepa y "que la Reiná Isabel sepa, 
que si la faltaAiÜífcrTuhíilUffroá hechoípor eÚar\é.&tos 5 pero que 
la Francia con su cordura y  su prudencia solo se limita á bar* 
cer votos, por Jas naciones a,mjgas.

La s á ió n ^  feváuta á *las! seis, déjándóseTá dis'cúsio>n para 
mañana. L a  Cám afa se separa en la mayor agitación.

idem  S e sion d e l 11  ' *

E l  Sr, P residente: E l orden del dia es ía continuación de 
la discusión del párrafo 4.0 del proyecto de contestación a( djsr 
curso de la corona. Tiene la palabra M r. Petot , que la pic¡h> al 
fin de la sesión de ayer. ;



M r. Petot: La habia ped ido;  pero la ncche hace m u d a r  
de opinión. {Risa.)

M r. Passy: Señores, la cuestión quedó ayer fijada con 
c l a r i d a d  : dos políticas se presentan frente a frente. Una 
Ja de !a comisión , que deja al Gobierno el cuidado de tom ar 
todas la medidas necesarias para la ejecución del tratado de la 
cuádruple a l ianza , impidiendo una contrarevolucion en Espa
ña :  polí t ica ,  en fu», que no compromete á Francia ni á su 
Gobierno. La o tra ,  desenvuelta por el Sr. Presidente del Con
sejo, admite la eventualidad de una contrarevolucion en Espa
ñ a , y no quiere oponer mas obstáculos que los de d i r ig ir  pre
ces al cielo. Es necesario op ta r  entre am bas,  y  esto me ha m o
vido á tornar la palabra.

Digamos algo sobre el t ra tado cuádruple . Hallábanse en 
Portugal D. Carlos y  D .  M iguel cuando se firmó en 22 de 
Abril de 1854, con el objeto de pacificar la Península y expe
ler á los dos Pretendientes.  El art. 4*° dice positivamente que 
reclamaría mas adelante la cooperación de Francia si llegaba á 
Ser necesaria. E n tró  D. Cárlos en E sp añ a ,  y  entonces se firm a
ron los artículos adicionales , que am pliaron las obligaciones de 
Francia lejos de limitarlas. ¿C ó m o ,  pues, creería la Francia que 
debia ofrecer su cooperación cuando D. Cárlos estaba en Por
tugal, y  no lo cree ahora que está en Esp aña?  N o ,  señores, 
nunca ha creido el Gobierno francés que su cooperación debie
ra limitarse á im pedir  el contrabando por la frontera. ~

M r. M ole  : Yo no he dicho eso.
M r. P a ssy : Si no habéis dicho eso , otros lo han  d icho ,  y  

han  negado la extensión del t r a t a d o ; me alegro de que vos lo 
com prendá is , Sr. Presidente del Consejo.

Pero yo no paro aqui. N in g u n o  de los signatarios del t r a 
tado ha crejdo que el servicio de Francia se limitase á un  ser
vicio de aduanas. N o  há m ucho tiempo que hablando en la t r i 
buna el Sr. M artínez de la Rosa del abandono en que se dejaba 
á España á pesar de este t r a t a d o , apelaba á la conciencia públi
ca. Lo que acaba de decir el Sr. Presidente del Consejo me hace 
creer que su voz se ha oido.

Paso ya á otro terreno para sostener que los verdaderos in 
tereses directos y permanentes de Francia  exigen que manifes
temos en favor de la causa liberal española todo el Ínteres que le 
manifestarnos. ¿Creeis ,  señores, que un part ido  que de ea en 
Francia  la cuida del Gobierno no veria con júbilo el t r iun fo  de 
D . Cárlos? Este partido votará tam bién con el ministerio en 
favor de la enmienda de M r.  Hebert (inoi¿miento). La nueva 
política del ministerio c a m b ia , señores, nuestra situación in te
rior y exterior ; y en el interior alimenta las esperanzas del pa r
tido legitimista.

Véase si no como á cada ventaja obtenida por D .  Cárlos se 
engríe ese partido ; el t r iun fo  completo lo ba ria  mas altivo , y 
quizá lo impelería á a lguna demostración ru idosa ,  reanimando 
sü ardor,  y  dándole una fuerza moral que vale mas que el. nom
bre. Entonces ese pa rtido  renovaría sus in tr igas en E u ro p a ,  y  
las provincias Vascongadas serian el foco de acción contra  nues
tro Gobierno. {¿Muy bien). ■

En el exterior considérese cuánto  ha cambiado nuestra si
tuación. Señores, la paz dura  hace siete añ o s ,  por cuyo bene
ficio doy gracias al espíritu de conciliación que ha d ir ig ido  las 
relaciones entre los diversos E s tad o s ; pero no hay que d is im u 
larse que en una parte de E uropa  dom ina un  espíritu de male
volencia contra nosotros, no hay  que disimularse que en medio 
de la paz se nos hace una  guerra  encarnizada {muy bienj. Este
mos seguros de que si la contrarevolucion tr iunfase en España, 
se d ir ía  al otro lado del R h in :  la contrarevoluciou h a  retroce
dido de Cádiz al P ir ineo ,  y bien pronto retrocederá de los P i 
rineos al R h in  {viva sensación). Estemos seguros de que el dia 

* en que la contrarevolucion triunfase en España , la E uropa se
r ia  para  nuestro Gobierno mas exigente y menos benévola.

Y o no d ig o ,  señores, intervención á cualquier  precio; pero 
tampoco puedo ad m it i r  la doctrina sentada aqui ayer  por el 
señor Presidente del Consejo: " Jam as  in te rvención , d i jo ,  como 
no sea haciendo preces en su favor.”  El año pasado se sostenía 
en esta tr ibuna que la cooperación abatía la d ign idad  de la 
F r a n c ia , y  este año se sostiene que la intervención no está en 
nuestros derechos.
. M r . M ole  : Y o  no he dicho eso.

M r. P a ssy : E n  ese caso me es forzoso leer las palabras en 
el M onitor.

M r. M o té :  La Cám ara entenderá que en lo que dije ayer  
¿ludí á un derecho general con abstracción del tra tado de alian
za. Este tratado dejó á F rancia  su libertad de obrar en los ne
gocios de España ; péró existe un  princip io superior á todos los 
tratados que es de ver hasta qué grado puede una nación i n 
fluir  en la independencia de otra n a c ió n ; porque semejante i n 
tervención es contraria  al derecho natura l ;  y  en v ir tu d  de esta 
verdad se puede protestar contra la intervención de la santa 
alianza en nuestros negocios en i 8 i 5 .  C uando la intervención 
en los negocios de un pueblo es necesaria á otro pueblo , pare
ce que puede ejercerla por derecho de fuerza na tu ra l  ; lo cual 
desenvolveré mas la tamente cuando vuélva á ocupar la t r ibuna .  

M r. Passy:  Permítame la Cám ara leer el ú lt im o párrafo  
discurso pronunciado ayer por el Sr. Presidente del Consejo, 

itaotándó del ínteres que Francia puede tener en no dejar á 
D .  Cárlos subir al trono. «Este Ínteres puede obligam os á la 
g u e rra ;  pero á in te rve n ir ,  á  decidir  de mano arm ada la polí
tica interior de España , nunca lo comprenderé. (Agitación en 
la izquierda. Voces : ¡ ha dicho jam as l)

Pues b ien ,  señores, llamo la atención de la Cám ara  sobre • 
esta declaración: El Sr. Presidente del Consejo no comprende la 
intervención, pero comprende la guerra  , la g u e r ra ,  y  ¿con  
^ne tí tu lo? La guerra  porque la exaltación de D . Cárlos seria 
un peligro párá vosotros , y t raería consigo graves peligros p a 
ra Francia. Pero ¿qué seria esta guerra  sino una intervención 
?.ue A g ir ía  sacrificios mas considerables, y traer ía  consigo pe
r r o s  mas positivos que los que traería u n  acto del Gobier

no.. {bien) un  acto del Gobierno que previniese el peligro an
tas de emprender la g ue rra ?

^  ¿ á q u é  se reduciría un a  guerra  contra D .  Cárlos en et 
rono de M adrid  ? ¿ A hacerlo caer del t rono? Recordad , seño- 

tas5 que cuando dos partidos se hacen la guerra  y  una Po ten 
z a  extrangera declara la guerra  y vence al part ido  que ocupa  

sucumbe el pa rt ido  reinante como lo hemos visto en 
- 4 y  1815. ¿ Y  hab rá  alguno  que crea que destronado D o n

% ar ,os por los franceses, no estaríamos obligados á lo que según 
as intenciones resultase de la in te rv en c ió n , y que no seria n e -  

* 31 Gn ? sPa^ a tantas y  mas fuerzas? Yo afirmo que
m i s  q u e  dejar en España mas fuerzas y  por mas largo 

n^po para  consolidar el nuevo Gobierno. Pero esta es la ver

dad  del caso, la cual señalo por si no la habéis reparado.
Si D. Cárlos sube al trono de M adrid  no puede haber guer

ra porque luego seria reconocido por las Potencias absolutas y  
rodeado de sus embajadores extrangeros que lo tendrían bajo su 
protección , se ag rav a r ían  los obstáculos de que habíais ahora; 
y  entonces tan to  y  mas que ahora hallareis dificultades y  peli
gros en Bélgica y en el Rhin.  (.Asentim iento en la izquierda.)

M r . G uyet-D esfon ta ines: Y  mas que ahora.
M r. P assy: Señores, yo pudiera entrar en algunos porm e

nores sobre los inconvenientes que pueden resultar del uso de 
fuerzas francesas en España: diré poco sobre esto para no ab u
sar de la atención de la Cámara. ( H ablad\ habladl) Conside
rad , señores, cuán fatigada está la nación española, arru inada 
y  llena de desgrac ias ; y  que un  partido numeroso que posee 
hoy el Gobierno os llama con todo ahinco: este hecho es incon
testable.

¿ Y  creeis que h a y a  u n  peligro verdadero en emplear una 
fuerza francesa cuando un  pa rt ido  considerable os llama? ¿ D e  
dónde viene este e r ro r?  ¿Será  acaso del recuerdo de 1808 que 
es hoy tan  poco aplicable á la cuestión ?

Entonces el Gobierno francés cometió u n  acto , no diré el 
mas atrev ido;  pero sí el mas fatal y  el mas odioso que jamás 
haya cometido un  pueblo civilizado. Fue engañada la familia 
Pieal, y una fuerza m il i ta r  que la cautivó impuso á una nación 
generosa un soberano extrangero. Entonces toda España se alzó 
contra nosotros, y  nos fue forzoso sostener una  guerra  im placable. 6 1

¿Pero creeis que no h a y an  cambiado inmensamente las c ir
cunstancias y con ellas las disposiciones? En  1825 cuando el 
Gobierno de la restauración quería enviar un  ejército á Espa
ña se suscitó el debate en las Cámaras sobre las consecuencias 
de la in tervención, y en todas partes se decía que habría  los 
mismos resultados. Pues sin embargo aquella in tervención , cau
sa de la m ayor parte de las desgracias que hoy sufre España, 
tuvo lugar  y acabó con la libertad española. Hoy que un  par
tido poderoso y  nacional os l lama, cuando las mismas prov in 
cias Vascongadas desean que un tercero ponga término á la lu
cha sin la afrenta del vencimiento ¿podréis temer peligros fu n 
dados? Yo lo declaro francamente: en mi entender no es en 
España donde se temen los peligros, sino en otra parte.

H ay  un hecho que me contrista en este debate ;  y  es ver 
cuán dism inuida está la preponderancia de la Francia de cuatro 
años á esta parte. Lo que antes se enunciaba altamente cuando 
se tenia iiitenqion de hacerlo, hoy  parece que no puede m an i
festarse; lo cual puede hacer creer que á un sentimiento de 
fuerza nacional h a y a  sucedido otro sentimiento menos caracte
rizado. (Rumores en el centro .) Y  que en el exterior ,  alji 
donde no se contestaban antes nuestros derechos, son hoy con
testados. (En la izquierda: S i, s i , es cierto. E n  el centro ru
mores dubitativos.) I

M r  i Passy: ¿O s  adm ira  , señores , lo que os d ig o ?  Pues yo 
lo justificaré con hechos. L a  E uropa  se hallaba respecto de no
sotros con las mismas disposiciones que h o y ,  hace cinco años. 
Y  sin embargo á la muerte de Fernando ¿ á  qué se atrevió el 
Gobierno? Dos horas después de recibida en Paris la noticia del 
fallecimiento fue enviado á M adrid  un  director del ministerio 
de Negocios extra ngeros , portador de u na  c a r ta ,  por la que se 
ofrecían á la R.eina todos los auxilios que necesitase para con
solidar su trono. Yo h a g o , señores , á aquel Gobierno el honor 
de creer que no lo hizo esperando que estos auxilios no fuesen 
necesarios ó que no. se aceptasen: la proposición era fo rm al ,  y  
sin embargo me atrevo á asegurar que el Gobierno no se atre
vería á hacer hoy lo que hizo entonces.

M r. M ole:  Lo mismo ofrecería hoy.
M r. Passy: Cuando firmásteis después el t ra tado de la cuá

druple  alianza ofrecisteis cooperar en P or tug a l ;  y  sin embargo 
no estaba entonces term inada la cuestión de Bélgica. En aquella 
épocá* habia también malevolencia de ciertas Potencias absolu
tistas; pero entonces teníais el convencimiento de vuestra fuer
za y  os atrevíais á obrar. Cuando en otra época preguntó el Go
bierno ¿ 'Ing la te rra  si llegado el casus fa e d e r is  pensaba la I n 
glaterra que era oportuno obrar en España , si entonces hubie
ra sido la respuesta conforme con los deseos, indudablemente se 
hubieran  enviado fuerzas á la Pen ínsula ;  porque no se temían 
entonces tan to  como hoy las malas intenciones de las Potencias 
dél Norte.

¿ N ó es pues cierto que en aquel tiempo se creia el Gobierno 
en libertad.de' hacer lo que le parece imposible ó demasiado pe
ligroso en el d ia?  ¿ N o  es cierto que se marchaba entonces con 
paso mas firme y  decidido? (M urmullos en el centro.) ¿De qué 
proviene esta mudanza ? De que h ay  para una nación que con
templa como temibles á ciertos adversarios dos políticas entre 
las cuales es forzoso escoger. La una inspirada por el sentimien
to de su propia fuerza y d ig n id ad :  esta política es enérgica y  
m oderada; no exige á nadie el sacrificio de sus intereses para 
que no se le pida el sacrificio de los su yos ,  respeta los derechos 
de todos para que se respeten los suyos. Esta política es la que 
da fuerza y poder, encuentra aliados y sostenedores; y  no pro
duce el a is lam iento ,  porque inspira confianza, y g a ra n t iz a ,  no 
solo la d ign idad  presente , sino la seguridad venidera.

Pero hay otra política que llega á ser im prudente  á fuerza 
de querer alejar los pe l ig ros , y que cree modificar el malquerer 
á fuerza de condescendencias. ( E n  la izquierda: M u y  b ien .)  
Esta sacrifica sus propios intereses con la esperanza de obtener 
miramientos ó menos enemistades; ¿y  sabéis loque al cabo pro
duce esta política ? El aislamiento y la tibieza de los aliados, 
porque nadie se atreve á contar con sus promesas; y si á veces 
aleja los obstáculos por a lg u n o s d ia s ,  lo hace am ontonando pe
ligros que tarde ó temprano descargan sobre ella. (Adhesión en 
la izquierda.)

Señor Presidente del consejo, yo creo que esta política no 
será lá vuestra ;  porque sabiendo mejor que nadie cuál es el es
tado de Europa , recordareis que solo sosteniendo con firmeza 
los derechos de Francia , y marchando siempre con la frente 
ergu ida ,  afirmareis nuestras alianzas é impondréis respeto al que 
osare desconocer el poder nacional. Si os acaeciese olvidar por 
equivocación los intereses de Francia y os lisonjeáseis con la 
vana esperanza de que un gobierno que se arrepiente logra que 
se perdone su o r ig en ,  si consentís por un  instaute en hacer 
concesiones, no solo comprometeríais vuestra responsabilidad 
personal,  sino el honor y la seguridad del pais. (M uy bien, 
m uy bien : v iva  sensación.)

¿ Y  cómo dejaría yo de temer viendo esta política débil y 
medrosa que parece ser la de nuestro pais? Señores, por una es
pecie de convenio tácito en Europa se ha dejado á cada Estado 
obrar  con su vecino inm ed ia to ,  á fin de ap agar  el incendio

que pudiera comunicarse á la propia casa. Ya sabéis lo q u e  h a  
hecho R us ia :  ha  destruido la nacionalidad polaca,  y  ha hecho» 
m a s : ha violado u n  tratado solemne , ha  extinguido la repúbli
ca de Cracovia. Nosotros nada hemos hecho para impedirlo: 
¿ y  por q u é ?  Porque ni la Polonia ni la república de Cracovia 
estaban á nuestro alcance: la Francia podia experimentar pro
fundas simpatías;  pero no tenia un Ínteres directo que la obli
gase á tomar las armas. Si el A ustr ia  por el contrario  hubiese 
puesto un solo soldado en el Piamonte ó en S u iza ,  allí e^tan 
nuestras f ro n te ras ,  allí hay  países en contacto con el nuestro, 
y  alli hubiéramos hecho la guerra.

La E sp añ a ,  señores, pertenece á nuestra esfera política: n i  
está en contacto con n inguna Potencia del N o rte :  solo nosotros 
somos sus vecinos, y  conservamos el derecho de obrar conforme 
a nuestros intereses, y  de mantener en España un Gobierno1 
análogo al nuestro , sin que n ing una  Potencia de Europa ten
ga el derecho de im pedir  ni contra riar  nuestra acción. ¿ P e ro 4 
nos atreveremos á ejercer este derecho? ¿N os  atreveremos á h a 
cer lo que otras Potencias lian hecho contra pueblos unidos á  
nosotros por tantas simpatías? N o ,  señores, no nos atrevemos; 
y  por eso digo yo que nuestra situación ha decaído: esa es la 
prueba para mí de que la Francia no ha conservado aquella 
posición elevada que tenia siete años há : esa es para mí la 
prueba de que la f  rancia teme mas á los enemigos exteriores, ó 
de que ha perdido el sentimiento de su fuerza. (Zi,n la izquier
da: ¡Bien! m uy bien! Negaciones en el centro .)

Es cosa m uy  g rav e ,  señores, la interpretación dada al t r a 
tado de la cuádruple  alianza por el gabinete que d ir ige nues
tros negocios. Creyóse sin duda que con esta interpretación se 
podría aligerar el peso de un compromiso sin hacerse cargo de 
que se despedazaba el título y se abdicaba el derecho en Espa
ña. Si antes de esta interpretación del t ratado se hubiese obra
do en E sp añ a ,  se habrían  acaso sufrido reconvenciones; pero 
definitivamente se hubiera concluido que la Francia ejercía su 
derecho. Pero h o y ,  después de haber declarado á la faz de 
vuestros adversarios que  no solo no obrareis,  sino que no te -  
neis voluntad ni derecho....

M r. M ole :  Yo no he dicho eso.
M r . P a ssy : Celebro haberme engañado acerca del sentido 

de vuestras palabras; porque deelaraudo el Gobierno que no 
estaba comprometido por un tratado á sostener la causa cons
titucional de España , hallaría , en el caso de querer obrar , em
barazos diplomáticos y argumentos en contra que no ha ha
bido hasta aqui.

Y o ,  señores, rae encuentro defendiendo en esta t r ib u n a  los 
derechos del G o b ierno ,  que él parece ha abandonado, porque 
notad b ie n ,  señores, al carácter que el señor presidente del 
consejo dió ayer á la enmienda de Mr. Hebert ,  d is tin to  del que 
le dió su a u to r ;  porque nos dijo que la cuestión era entre los 
que creían que el Gobierno debía ser libre en caso de necesidad 
de in te rven ir  en E sp aña ,  á fin de prevenir las desgracias de la 
contrarevolucion,  y  el que pensaba que en n in g n n  caso debe
ría verificarse la intervención. Nótese que en el año último se 
declaró la cooperación indig :a de la F ranc ia ,  y que este año 
se dice que la intervención no es posible ni justa. ¿Q ué medios 
de acción, qué  derechos se reserva la Francia si no puede coope* 
rar  ni in te rv en ir?  Evidentemente acepta la eventualidad de una 
contrarevolucion.

E l  Sr. Presidente del Consejo. De n in g ú n  modo.
M r. D upon-de l’E ure. Eso dijisteis ayer.
M r. Passy: El Sr. Presidente del Consejo os dijo ayer que  

nuestros votos y  nuestras simpatías y  algunos aduaneros mas; 
en la frontera no faltar ían á España ; pero ha negado cuaíquie- 
aa otra especie de asistencia. Confieso que no comprendo cómo se 
ha  pr ivado asi el Gobierno de la facultad de intervenir  como se 
acostumbra entre países civilizados. S í ,  señores; por prudencia , 
por previsión no se debia haber declarado que se renuncia á 
toda especie de auxilios respecto á España.

Creedm e, Sr. Presidente del Consejo, vuestras palabras de 
ayer pueden ser de una gran trascendencia: ayer al an unc ia r  
que la F rancia no intervendrá n u n c a ,  habéis aumentado los 
peligros que amenazan á una corona. {El Presidente hace un  
gesto negativo. A  la izquierda s i ,  si.)

Lo  habéis hecho y habéis prestado á D. Cárlos un  servicio 
m ayor que el que le hacen con sus millones algunas Potencias 
de Europa.  {A la izqu ierda , s i ,  si.) Sr. Presidente del Conse
jo ,  habéis dicho ayer:  « V o s ,  C á m a ra ,  ¿aceptareis la respon
sabilidad del envío de tropas á Esp aña?  Pues sobre vuestra ca
beza grav ita  una  responsabilidad mas c rue l ,  que es la del m an
tenimiento del trono constitucional de E s p a ñ a , el del honor y  
seguridad de F ran c ia ,  que se verían comprometidos para siem
pre si dejáseis efectuar una  contrarevolucion en M adrid .  
{Grande aprobación en la izquierda : agitación prolongada.)

(Se continuará . )

E S P A Ñ A .
H abana  19 de Noviem bre.

Tal vez nunca como hoy se ha combinado una reunión de 
circunstancias todas propicias para impulsar nuestro án im o á la 
expresión de júbilo desmedido con que saludamos el dia del notnú 
bre de la augusta  é inocente N iñ a  , que crece bajo los mas feli
ces auspicios para regentear un dia los destinos de la i¿oble na
ción española.

El aspecto de los negocios políticos en la m adre p a t r i a ,  m e
jorando de dia en dia la condición de sus varias provincias, y  
preparándolas á saber d is f ru ta r  los goces y  prosperidad que 
débe proporcionarle la forma de gobierno que la r ig e ,  una vez 
que conseguida la paz se consolide su marcha con arreglo á las 
luces del siglo; las consoladoras últimas noticias del estado de 
la g u e r ra ,  que dejan ya  traslucir el término de aquella lucha 
f ra tr ic ida y  sangrien ta ,  y entrever el restablecimiento de la a n 
siada total t r a n q u i l id a d , base única de fomento y progresos 
para cualquiera nación ó te r r i to r io ; y  sobre todo la plena .po
sesión en que esta afor tunada isla se hallá de aquel elemento de 
dicha imperturbable , debida á la energía é i lustración del d ig 
no gefe que la gobierna , cuyo nom bramiento es para nosotros 
la mas brillante época del r e inadode  la tierna Isabel y de la re
gencia de su heroica M ad re ,  son todos motivos que exaltan la 
imaginación á un grado de a legr ía ,  lisonjera esperanza y pro
funda  g ra t i tu d ,  difícil de concebir y  de explicarse en toscas lí
neas de prosa. jFuéranos dado un  núm en priv i leg iado ,  subli
me , ex traordinario ; y nuestra voz resonaría en los ángulos mas 
remotos con un eco digno del objeto de su inspiración! mas ni 
au n  asi creemos, que nunca el mérito  de la producción excede-



r ía  en buen deseo, ferviente entusiasmo, ni innata  sinceriJad  
al sencillo homenaje que tributamos en este artículo.

En celebridad de tan fausto día se h a  dispuesto el estreno 
del primer tramo del camino de h ie rro ,  que se construye por la 
Real jun ta  de Fom ento ,  con dirección hasta G u iñes , y que está 
concluido y perfecto en la extensión de seis leguas y media has
ta el Bejucal.Desde hoy se da principio á sus trabajos de t raspor te ,  lle
vando y t rayendo pasajeros únicamente , hasta mañana que 
princip iará  á conducir frutos y  demas efectos. Con tan g iau  — 
diosa novedad no podrá menos de acudir un  inmenso gentío á 
la qu in ta  de G a rc in i ,  pun to  de p a r t id a ,  para ver puestos en 
ejercicio los prodigios de velocidad, seguridad y hermosura que 
de esta clase de caminos se cuen tan ,  y que por primera vez se 
realizan en territorio español. Esta gloria estaba reservada a la 
reina de las Anti l las ,  á la fértil Cuba , que á pasos gigantescos 
desarrolla sus vastos recursos, desde que gefescelosos de su bien 
promueven y  ejecutan con tesón cuantos objetos puedan con
t r ib u ir  á su engrandecimiento. En efecto, esta grande olma fue 
promovida por el deseo y eficacia del Excmo. Sr. superin ten
dente general de Real Hacienda , á vista del considerable obs
táculo que la falta de buenos caminos oponia á las operaciones 
comerciales de este emporio de las islas occidentales, y  de los 
mayores gastos que ocasionaría la conservación de los caminos 
comunes, por buenos que fu e ran ,  en un clima naturalmente 
húmedo y de tierras tan blandas y profundas:  concibió, pues, 
la idea de hacer el gasto de una vez, y poniendo á su patria  al 
nivel de los países mas adelantados en ese ram o ,  como lo esta 
en otros muchos,  construir un  ferro-carril  que en nada cede 
en solidez y magnificencia á los mejores de Inglaterra. Es d ig 
na de todo elogio la constancia con que ha perseverado en su 
objeto hasta verlo consumado , allanando obstáculos y facil i
tando los recursos necesarios. No es menos laudable la actividad 
y  perseverancia que ha desplegado la comisión del seno de la 
misma junta , encargada de la parte material administrativa é 
impulsora de los trabajos de la obra. Uno y otros pueden estar 
complacidos del pronto y feliz éxito de sus conatos, corno no
sotros lo estamos de verla realizada; de poder citarla como ú n i 
ca y primera en pais español ; de d is fru tar  de sus incrcibles 
ventajas y utilidad , y de pagar en primera oportunidad el 
corto tr ibuto  de nuestra alabanza á  los promovedores y ejecu
tores.

Constantes en nuestro proposito de dar  siempre al público 
en lo posible noticias que ciertamente le sean agradables é in te 
resantes, no solo podemos asegurar que el todo del fe rro-car
ril dispuesto hasta la mencionada v il la ,  estará concluido para 
el mes de M ayo del año próximo v en idero ,  sino también nos 
es m u y  satisfactorio anuncia r  que en seguida se procederá á 
establecer un ramal directo al B atabanó, con lo que se facilita
rá  incalculablemente la conducción de f ru to s , y aun la de ex
por tac ión ,  por ser un  pun to  de m ar tan ú til  por su situación 
geográfica en nuestra isla , á lo que cooperan con la m ayor de
cisión y eficacia los Sres. conciliarios de la Real junta .

Si la excelsa Isabel n  y su idolatrada Madre la ilustre Cris
t in a  se d ign an  ad m it ir  estas demostraciones de alegría como 
otras tantas pruebas de la inalterable adhesión de esta siempre 
fidelísima ciudad y de toda la i s l a , nada mas ansian n i esperan 
merecer. (D. de la Habana.)

A lcover 29  de Diciembre.
H o y  se ha acercado á la fortificación de esta villa una  de 

las patuleas que anteriormente nos tenían en sobresalto ; pero 
reanimado como se encuentra el espíritu de los leales de esta 
desde que el Sr. comandante general con sus acertadas opera
ciones ha limpiado esta montaña y aterrado la facción, nadie 
alteró su serenidad, y todos acudieron para rechazar dicha ca
nalla. Se asegura que el cabecilla G rav a t  , gefe de patuleas ó 
mas bien ladrones, se ha decidido á dejar su guarida de A I -  
biol y  M ontrea l ,  y  que con parte de los suyos se dirige á Ber- 
g a , sin duda á recibir el premio de sus atrocidades.

Cambrils 30 de Diciembre.
H an regresado á esta villa los Nacionales que á las órdenes 

del comandante de armas que en combinación con los de M o n -  
t ro ig  pasaron la noche del 26 á la Almetlla con el objeto de 
sorprender la facción que con frecuencia se abriga en aquel 
pueblo. El resultado ha sido coger á siete rebeldes, habiéndose 
fugad o  poco antes ios demas, sin la menor desgracia por nues
tra  parte. Ojalá fuesen mas frecuentes estas combinaciones, en 
que ocupándose ú tilmente los comandantes de armas prestarían 
servicios marcados, y  por ellos merecerían la g ra t i tud  de sus 
compatriotas.

Tarragona  3 1 de Diciembre.
E n  los dias 2 7 ,  28  y  29  se efectuaron los ejercicios de opo

sición á la escuela p r im aria  g ra tu i ta  del cargo del ay u n ta 
miento de esta ciudad. Dos fueron los aspirantes,  y  ambos me
recieron el aprecio público por haberse d is t ingu ido  en el exá- 
men de las materias señaladas en el reglamento .

Idem  7 de Enero.
Se sabe que Llangostera con sus tres batallones de rebeldes 

de la otra parte del r i o ,  que se hallaba en M ora con ánimo, 
según indic ios ,  de pasar á esta parte para  incomodarnos, se 
volvió á sus madrigueras de Cherta y  Úlldecona.

H a n  sido separados dé la compañía de D. J u a n  M olina por 
disposición del Sr. comandante g e n era l , á consecuencia de re
petidas faltas de subordinación y otros excesos, 16 individuos 
3e la misma , los que capturados por el comandante del 7.° f ran
co en la A lfo r ja r se  esperan hoy en esta plaza, donde serán juz
gados por la referida fa l ta ,  asi que por la de robos y  otros ex
cesos en que están iniciados algunos de ellos.

Por dicho comandante del 7.° f ranco ,según  su oficio de ayer, 
h a n  sido muertos dos facciosos en la m o n ta ñ a , desde S. Pedro 
al pueblo de M usara.

E l  comandante general permanece todavía en esta.
(Tarraconense.)

Barcelona 6 de Enero.
E n la sesión li terar ia  celebrada por la academia de Ciencias 

naturales y  Artes de cAa ciudad en 20 de Diciembre ú lt im o , el 
socio D. José Elias leyó una memoria t i tu lada  "Ev aluac ión  m a
temática del grado de probabilidad de cualquiera deposición de 
testigos presenciales, ya sean enteramente contestes, ya  no lo 
sean ;” en la c u a l ,  después de haber demostrado en la fórm ula 
algebraica que puede ser aplicable á todos los casos posibles, de
dujo por la consideración de dicha fórmula algunas reglas ge
nerales que puedan servir de ley en tan interesante m a te r ia ;  y  
demostró entre otras cosas la importancia y necesidad de que los 
testigos sean repreguntados sobre las circunstancias accesorias 
del hecho que declaran , pues de otro modo demuestra el cálculo 
que no merece fe la mas numerosa deposición de testigos.

Nos escriben de Igua lada  lo que s igue:
Los Nacionales de Calaf  h an  hecho otra de las s u y a s ; sor

prendieron al comandante de armas faccioso del pueblo de P u 
jáis con otros cuatro ó cinco ladrones m as,  los que se llevaron 
con algunos adictos al carlism o, quienes pueden servir de a lg u -  
ua utilidad para aquella pequeña g u a rn ic ió n ,  pues parece que 
con las acertadas disposiciones del actual comandante  de armas 
de aquella desgraciada v i l la ,  sus moradores están del todo pa
cíficos y en nada incomodados por la canalla , y ojalá que siem
pre hubiesen tenido un comandante tan  activo como ah o ra ,  que 
no habrían  tenido tantas víc tim as,  y  por supuesto hab r ían  esta
do mas libres.

Tam bién m ataron cerca la expresada villa un  aduanero que 
no dejaba pasar nadie sin que fuese robado; este era hijo de 
C a lo n g e , y tenia malísimas intenciones. [Tapor.)

Idem 7.
Nos escriben de M anlleu : Es m u y  cierto que la facción ca

ta lana se halla en un  completo eAado de desorganización, s in
gularm ente desde que salió burlado T ris tan y  en su tentativa so
bre Puigcerdá. A h ora  dicen que ya  no los m andará  Tris tany  
ni Urb is tondo , sino u n  tal S ag arra ,  y  que aquellos dos pasan 
á N a v a r ra  de orden de D. Carlos. Parece que todos los cabeci
llas han  recibido órden de dirigirse inm ediatam ente á Berga 
con su gente para  la nueva organización que p ro y e c ta n , pero 
muchos no quieren obedecer. E n tre  ellos corre la. voz de que 
pronto en tra ráu  los franceses á componerlo t o d o , y  que son 
m uy tontos de matarse por nadie. Tocante al pais se halla mas 
que nunca an im ado de deseos de p az ,  cansado de horrores y 
atropellamientos de parte  de la canalla.

Nos escriben de V ich :
Según las noticias que co rren ,  el día 50 del pasado lo fue 

le  g rande alarm a para los vecinos de B erga ,  y  de resultas ha 
huido Urbistondo sin que se sepa su paradero. Parece que t r a 
tan de form ar  u na  nueva jun ta  y dar  el mando in terino del 
principado á u n  tal Sagarra  para contentar á  ia vez , á  los na
varros y  á los catalanes. Sin embargo , todos ellos están cansa
dos de an dar  de ceca en meca, y  si un  Gobierno sagaz ,  polí
tico y  hum ano  supiese aprovechar la c o y u n t u r a , tal vez n u n 
ca se ha presentado otra mas feliz pa ra  reducir  y volver á  sus 
deberes á  muchos extraviados.

Idem  10.
Consecuente á lo que nos decía nuestro corresponsal de To- 

losa y  anunciamos ayer , ha llegado hoy en el vapor el general 
Bretón, nombrado segundo cabo de C ata luñ a  y gobernador m i
litar de Barcelona.

Con este motivo no podemos menos de m anifestar  nuestra 
complacencia en que esta elección h a ya  recaído en un  general 
que á su conocida probidad y  am or al ó rd en ,  reúne la p a r t i 
cular circunstancia de haber sido el primero que siendo gober
nador de M ataré  se pronunció abiertamente contra los carlistas 
en 1 8 2 7 ,  batiéndolos en V i l a s a r - d e -d a l , y  haber después le
vantado la voz contra  la conducta execrable é in icua  del con
de de España.

Es inú t i l  recordar también que du ran te  nuestra  regenera
ción política ha escarmentado distintas  veces á los facciosos, 
s ingularm ente en la brillante acción de M aya ls ,  cu ya  victoria 
se debió al valor y  denuedo del general Bretón.

Sabemos que en Suria los señores navarros están baquetean
do que es un  prim or á los pobres facciosos catalanes que no a n 
dan derechos ó son algo torpes en el paso y  manejó del afina; 
y  como los navarros obran por espíri tu  de venganza contra  los 
catalanes, que tan  m a l , dicen ellos , les han  tra tado  , aprie tan  
en tan ta  manera ia mano sobre las espaldas de los infelices, que 
el otro dia dejaron á uno por muerto .

D e  Olot nos dicen que las patuleas facciosas de aquellos a l 
rededores han  recibido en poco tiempo algunas leccioncitas de 
las tropas y  Nacionales,  que con dificultad o lv id a rá n ;  y  que 
se les sigue la pista de un  modo tan  ac t ivo ,  que hace creer que 
pron to  acabarán de desaparecer los pocos ladrones que con el 
nombre de aduaneros interceptaban las comunicaciones, roban
do á cuantos pa sab an ,  fuesen blancos, fuesen negros.

i ________________ _
Idem  11.

Sabemos que el Excmo. Sr. capitán  general ha  encargado á 
tres personas m u y  influyentes de esta ciudad un plan de paci
ficación del p r inc ipado  tan  explanado y a  por S. E . , que de 
parte de aquellas personas casi no ha habido mas trabajo que 
el de la redacción. Según tenemos en tend ido ,  se reduce dicho 
plan á establecer medios suaves de conciliación , á ab rir  t raba
jos y  pr incip iar  obras públicas en varios puntos del p r inc ip a
do para emplear en ellas á todos los indu ltados q u e ,  no te
niendo con que mantenerse en las poblaciones fortificadas, se 
hubiesen de ver sumergidos en la miseria. Para  ello será sin 
dud a  necesario recurrir  al patriotismo de los capitalistas, y  
nosotros creemos que atendido lo sagrado del objeto, no serán 
vanos los pasos que se den para ofrecer el inestimable presente 
de una paz afianzada en la reconciliación general. [Tapar.)

Toledo 16 de Enero.
El regente de la jurisdicción de Nam broca y  comandante de

la Milicia nacional del mismo pueblo D. Francisco Roldan con
fecha de ayer me dice lo que copio:

Acabo de hacer una vigorosa resistencia contra u n  gruño 
de facciosos que intentaba invad ir  esta población , sin mas ar
mas que tres malas escopetas; ha du rad o  el fuego una hora 
sigo vigilando por si volviesen. L o  que trascribo á Y. S. á 
fines oportunos.

Insértese en el Boletín oficial de la provincia  para satisfac
ción de este patriota y  de los que le ha y an  acompañado en |a 
defensa de la población, á quienes doy las gracias por su buen 
com portam ien to ,  y  espero que en adelante se portará con |a 
misma decisión. Toledo 12 de Enero de 1858. =  El B. C. G. 
Jorge  D ’Flinter.  (B. O.) *

B IB L IO G R A F IA .
S U P L E M E N T O  Á  L A  U N ID A D  S IM B Ó L IC A ,

y destino del hombre en la tierra , ó filosofía de la razón ; por un ami
go del hombre* Sevilla 1837.

E l  Diario  de Sev il la anunció estao b rita  en los términos siguientes
Leyes sin costumbres : costumbres sin leyes. Las leyes buenas sin bucl 

ñas costumbres, son margaritas echadas a puercos:  son holladas por to- 
da fuerza y astucia : son ineficaces por ilimitado tiempo. Las buenas 
costumbres crean rápidamente leyes buenas,  porque toda acción liev¿ 
inherente su exacta compensación, y  la conducta ordenada ofrece eii 
su misma dirección su le y de órden. El órden de hecho crea el de dere* 
c h o ; pero no v tc e - v e r s a.

La guerra civil ó ei desórden acaba con todo ó rden;  desmoraliza al 
hombre destruyendo sus buenas costum bres ,  y aproximándolo á i* 
anarquía ó disolución social sin que puedan detener su curso las mejores 
l e y e s ,  porque estas son preceptos, con voces que se ven anonadadas por 
ios hechos. La ir y es siempre cero ante su infractor.

La España, si logra acabar con la guerra civil  que la devora, 00 
podrá menos de presentar á la conclusión de esta lucha el esqueleto 
repugnante de la desmoralización á que se ha visto arrastrada por la 
ciega pasión humana. ¡Oh legisladores! hacéos cargo de regenerar ante 
todo esta moral destruida. Que vuestras leyes vengan cimentadas sobre 
una buena educación práct ica ,  sobre la regeneración de buenas costum
bres para que puedan hallar acogida en el hombre. Ved que de lo con
trario edificáis sobre polvo.

Suplemento á la unidad s im b ó lica , y  destino del hombre en la tier
ra. Este opúsculo enlaza por completo la doctrina de la obra principal 
coufirmando y vigorizando la demostración de la unidad simbólica que* 
c o m p r e n d e d  destino del hombre en la tierra. Véndese en Madrid y li
brería de la viuda de Cruz , frente á las Covachuelas á 2 rs. E n  la mis
ma se halla la obra principal á 16 rs.

LECCIONES DE DERECHO ESPAÑOL.

por el doctor D. V icente  Hernández de la R úa. Se ha publicado el 
cuaderno. Honrado con un número crecido de suscriptores, y  sobrado 
satisfecho con sacar el coste de la im presión, como anuncié en el pros
pecto ,  para dar una prueba de desinterés á los que me honran con su 
le c tu ra ,  haciéndola compatib le  con los que de nuevo quieran suscrin 
b irse, he dispuesto dar g ra t is  á todos los suscritos y que se suscri
ban hasta la publicación del 8.° cuaderno, los siguientes 9 .0 y ro.° 
y el 11  si se tuviera que publicar por no ser suficientes los 10 ofrecidos. 
Se suscribe en Madrid en la librería de la viuda de P a z ,  y en las pro
vincias en los puntos de suscripción al Castellano, á 5 rs. cada cua* 
derno.

B A L S A M O  D E  F U L L O L A .
Habiéndose experimentado en los h#spitales de esta corte  el bálsamo 

anti-reum ático  de F u l lo la , fue declarado por los facultativos encarga** 
dos al e fecto ,  en vista de sus felices resultados,  admirab e ,  útil ísimoy 
tal que entre  todos los remedios conocidos ninguno le iguala en la vir
tud para curar los dolores de r e u m a ;  y á fin de proporcionar á la huma
nidad un remedio tan útil y ventajoso, y al mismo tiempo premiar ii 
laboriosidad y celo de su inventor, se le concedió priv ilegio para propa
garlo en toda esta monarquía. El autor advierte  que puede aplicarse sin 
temor, pues los ingredientes de qué se compone no pueden ser nocivoi 
á la salud , y que para que todos puedan proporcionarse este alivio con ¡ 
mas facilidad serán los botes de 12 r s , , y  para evitar todo fraude , lle
varán una P. y una F . , y la atadura de la cubierta  irá sellada con la
cre. Se hallará en esta corte  y en las capitales de las provin cia s, y taa* 
bien en Gibraltar y Oporto.

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
Conforme á lo acordado por el ayuntamiento de Osuna en el expe

diente formado para la euagenacion de fincas de propios,  en cumpli
miento á la Real Orden de 24 de Agosto de 1834, que ha merecido U 
aprobación de la Excma. diputación provin cia l,  se convoca  á todos los 
¿creedores censualistas contra el mismo caudal pará una junta general, 
qoe ha de celebrarse ante la corporación municipal en el dia 10 de Fe
brero próximo, á que habrán de concurrir por sí mismos ó por medio 
de apoderados con poder bastante, acompañados de los títulos y docu
mentos respectivos para transigir ámpliam ente sus derechos con la mis
ma corporación , asi sobre el pago de réditos caídos , concillando la ma
yor ventaja de los propio s, por el órden de preferencia, según los gra
dos que hagan de beneficio respecti vam ente , mediante el privilegio que 
aqueilpa disfrutan por derecho,  como sobre la aplicación de los capita
les por el mismo órden y bajo los térmiuos que también correspondí 
por derecho en razón al estado de quiebra en que dicho caudal se e®* 
cuentra ; bajo aperc ib im iento de que los que no comparezcan perderte 
para siempre los capitales y  réditos que se les; deban,  caducando «9 
justicia por su contumacia , según la condición dé loa juicios Universa
les de acreedores.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las seis y  inedia de la noche;
1.° E L  M A R I D O  Y  E L  A M A N T E ,  comedia en u n  acto
2.° Intermedio de baile.
5.° E L  E N F E R M O  D E  A P R E N S I O N , comedia muf 

a c red i tad a ,  en dos actos.
4*° O tro  in term edio  de baile.
5.° U N A  D E  T A N T A S ,  pieza l indís im a en u n  acto.

C R U Z. A  las seis y  media de la noche.

I P E R M E S T R A ,

ópera n u e v a ,  en dos ac tos,  música del maestro D .  Balta$af 
Saidoni.


